
Creado por Ley N"24799 

TACNA- PERU 

"AFio de la Universalización de la Salud'' 

HAS ES PARA LA CONVOCA TOHJA PÚBLICA DE PERSONAL BA.JO EL RE GIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 0125-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Conirotar los servidos ele personas noturale:. con aptitudes y capacidod necesaria, que relman los requisitos 
y/o perfll de acuerdo con los requerimientos del servícío materia de la convocatoria. 

ITEM 1 
01 Asistente administrativo 1 poro realizar labores en lo Actividad: "Mantenimiento Períód\co de lo Red V1ol 
Vecinal EMP. TA-515 {Oconchoyj-EMP. Cinto-Cooña, Distrito eJe Locurnbo, Prov. Jorge Basadre-Tocna,._ 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORii\l E INFRAESTRUCTURA 
Re l.: 
INfORME W 1183-2020-GDTI-GM-A/MPJB 
INFORME ~~o 1174-2020-GDTI .. GM-A/MP JB 
INFORME N" 0657-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE LEGAL: 
o) Ley N"'20849. Ley que establece lo eliminación progresivo de! régimen especial del Decreto Legislativo 

No 1057 y otorgo derechos laborales. 
b} Decreto Legislativo N°1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Admínístrativc: de Servicios. 
e) Regiornento de! Decreto Legislativo N"1057 que regulo el Régimen Especia! de Contratación Administrativo 

de Servicios. Decreto Supremo N"O?S-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"'065-20l 1-PCM. 
d) DU N"O 14-2019. ley de Presupuesto del Sedor PúbHco para el l'<ño Fiscal 2020. 
e) TUO de la Ley N"27 444, ley del Procedimiento Administrativo General 
f) ley N"27806. Ley de Tronsporencio y de Acceso o la Información Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva N°l07-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"l4l-20l1-

SERV!R/PE. 
Decreto Suprerno N"044~2020-PCM. Decreto Supremo N"'051-2020-PCM. Decreto Suprerno N°064-2020-PCM, 
Decreto Supremo N"'083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N"'029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"OOS-2020 Ernergencia sanífario. 
1] Resolución ele Presidencia Ejecutiva N"065-2020-SERVIR-PE 
m) las demás disposiciones que regulen el Contrato AdrniniStrófivd_-de Servicios. 

1.5 PERFIL DEL PUESTO: 
Cuadro 01 

·-a) c:urtícu_!_un\Yi_t_oepiJCü_trléhlodo;' 
b) Contorc?n-RUC:(Ac_tivo); 
e) _C:?_Pi~:_S_imp_le,.(l_e_-[)Nl (Vigéi"ltéj.­
d) Numt:_r?·de._celulor _ _<:J_c_f_uoL-
e_) Cofr~o_.:eler_:f_rónl_co-_actuol. 
f}__Régh:<e¡¡_p~nsionorio oc_tuo! 

f-:c--~-~--------............. -... -------+é'So"l"ic"itC'u""C!_yDeclorociones-lur9"'"'o"';'-~------------
Exoeriendo ~---·----·-· ... _______ c__-._c_~EX.Q§rientid mínímo de 03 anos a rnós. 
competenc!m ......... L ... ~entido de respon~_9_i2!li.~ad: Cooocidod ~-~}iQboio .baJo presión._··_·. 
Grado OCC?!J.érnico. forrnociór"f acodérníco [; Técnico y/o bq:;-hi!ie-r --_ '' .- ---.. --.. .- -~----1 
Cursos o estudios de especJg_!!;gQ.?n 1.- ~c;¿~.Q~~_g_r copoci!ociones inh~_rC:Oe:'::n':ile'Cs:Co"-"lo.,_lccu-cn"c"'ió"-'.'c.··_c__~~_;_---'-·-----l 
Conocimienl0___!2_9!.9_§.!. puesto . EXPerienCia en im ~~!2s:~'o~n~e~s"o"-"re"o'"lioc?.o,r~ .... ----~_;_ __ 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 
a) Verificar los trabajos de compo_progromados por el r:spOnsobie de acllvídod. 
b) Elaborar melrodos para informes mensuales y ovonce~físico y financiero_ de fa activicJod. 
e) Elaboración de expedientes, odicionb!es. deductivos y, ampliación de plazo. 

en el llenado de cuaderno de oclividod. 
1 
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1.7 _C:()f':II)IC:I()i'/_E_~ ESENCIALES DEL CO_N_T_RA_T_O_Y~PU_ES'-'T~O_,__: ~~~~~~""" 
···-~---······-------··-· CONOICIO,._.N_,.E,..Sc__ _____ f---c====-o._ ................... ----·- _________ g_;I~ccll'-E _________ _ 

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Lugar de prestación dei :.ervicio GERENCIA DE DESARROllO TERRITORIAl E INFRAESTRUCTURA 

Inicio: O! d;:-: oc1ubrú del 20:::0 
Termino: 31 ele- octu~xe del :?\j:\) 

---------1 
Duración del Contrato 

Remuneración Mensual 

Í Presencio: ----L= -----·--·--······· 

IL DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

E! proceso ele selección consta de 04 etapas principales, los que se detallan en el cuadro siguiente, adernós se 
indican lo$ fechas programadas poro cado una. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 
_1 _______ ]_¡\_~ROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 
~~probación de !as bases de ia convocot~xig'---c+l_-c'l~4c·C~l~ ... ~i0f~;:;;b~;-dd 2620 ___ ! ---Comisión Evo!uod?!Q __ 

TPublicoción del proceso en el Servicio Nocional 1 Del 15 al 27 de Septiembre 1 
i .L de! Emoleo 1 del 2020 ....... ___ ~_Q__fJ.~!.~_ión Eva!uodoro 

2 1 CONVOCATORIA - ------·--------------· 1 [ 

1 Publicación d~;o conv~~-~;~ri~-en !a página 1 ~-
1 web de lo MUNICIPAUDt\D PROVINCIAL JORGE De! 22 al 27 de Septiembre 1 

j-=2~.1-t-' =B~A=S=·'=D~P= .. E=-~--------.. ·~--.. ····-·· .. ·-··-----j--;;:;;-:;-::--;c:~d";"e=i =2~0=2=0---::;-::;-o;;"'-t-- ----~~?.f.!li~ió~ Evaluador o 
28 de Septiembre del 2020 

Hora: 
8:00 om a 14:00 pm 

Inscripción virtual en io plo!ofonno de (Los documentos que se 
convocatorios de personal link postulo aquí de la presenten fuero de este 

2_2 ~r~~~~~~~0~n los :.:.:~:~---~~:d ____ 'c_o_d_o_s_e_n __ e_l~je--h-'o_r_o_r_io~c=n0=o=n·=:~=c~=~=~~-"~=¡~=-·~=·a11 __ a_·c_.s_r_::n_ 

wmcclóN Y D_E_c.!-"'B."--c_IQ!>I_Q_E_<:;,!\ __ "N"'AcDc-:o'"R"'es,._--t~=-c--~--cc-------c~-:c:==--+ 
3.1 1 Evaluación del cump!irn!.g_flt_Q .. d<::> fs_::::.~29_1idodes 28 de sepflenlbre dei 2020 _l ____ ~g.IJ2isión Evoiuadmo 
3.2 Evaluación de lo ho'o C:._~_yi.';!Q____ 28 de septíef'nbre del 2029 -~~--.. --~:?..::.:J~iór:; Evo!uacloro 

Pvblícocíón de resultados de lo evaluación de 
lo hoja de vida en lo pógino wet) de lo 28 de septiembre del 2020 

3.3 MUNICIPALI_DAD PRO_"'~::J..~!!':l}Q~9E BASADRE. 7:00 prn .l'· Comisión Evaluadora 
Poro lo entrevisto virtual se util!zaró medios como 
(zoom, goog!e meet, vídeo !!o modo whatsapp. 29 de septiembre dei 2020 

3.4 el<;:J.~-----------------------------------i-----~1 éc5:9.Qp_:~---·····-·.. Comisión Evaluadora 
Publicación de resultado final en pógino web de ! 29 de septiembre del 2020 ) 

3.5 lo .MUH!CIPAUDAD PR0ViNCIA_l_~_9.B.ºÉ BA~:Q:~_t._L ____ _,7~:0~0~)_e prm~, '----------~ --~Q!ni_S_i9n Eva!uadora 

~ SUSC:RIP<:lQ_['l _ _Y_~~GISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE LABORES _________________________ ~,-~~~~~~~-

4.1 Suscripción del Controlo 1 O 1 de octubre del ,20==~--o'--+-------=S~G~·~R~H~. ---·----
4.2 i R~~¡;·;~--d-el C~ntr~io A io :suscripción de! contrato SGRH 

1 Inicio de labores 

,
~(los postulantes declarados ganadores 

deberán opersonorse o los 8:00hrs a fa oficina 
4.3 de Recursos Humanos) O 1 de octubre del 7020 

< .. ·.·.····._.·:·.• .. ··. 
MPJB 

1 

1• 

Lo conducción det proceso de selección entoddS sUS etapbs,·e·stáó cargo de! Comisión evaluadora, integrado 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 
:._.·. ,. 

Su hoja de vieJa que acrecJife ló infOrmCidcS-n-del postulo~'té·-i,t;_Qif;?i~jJ..h]r.QJiuJlOdo y folio-da·ren PDF) en diQita! 
en lo plotoforrna de convocO tOrioS ·de péisorio! link postula ·aquí (página web de !a enlldcid). 

2.3 DE LA SELECCIÓN Y DEClARACIÓN DE LOS GANADORES: 

Los evo!uociones ele lo sub etapa_cie·se!ección son cante!atorlos, por io que-loS reSUltádos tendrán carácter 
ellrninoiorlo. De acuerdo o !as etapós de evoluoción y cJe":la con!ldod requerido; !os postulantes que cumplan 

requisitos mínimos serón declara_dos aptos y !os siguientes 
eJe mérito o clec!aroda desierto e! 
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2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los foctores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuodro 
siguiente: 

EVALUACIONES 

PESO 
PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

1 60% j __ 45 + 60 

·::::=j -~-~·--··---

20% 1 15 20 
,_~9.5. ____ 15 ~. 20 

____ ?Q~ j_ 15 20 ·---·-
1 40% 1 25 40 

EVAlUACIÓN DE lA HOJ_~J?.~ __ Yc.~ID~A~---
0. Formación profesionai 

b. Cvr~os o est~~9i.gJ .. 9.~S.?OoPOoOOocc"ió,.,. "'----· ----·------j--
~pP.§!]§_Q"Cci,:;:¡._ _______ _ 
ENTREVISTA 

PUNTAJE TOTAl: J 100% ! 70 
1 

100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicia evaluando io hoja de vida de los postulantes y ei cun>plirnienlo del perfil del puesto, según 

!m rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el porficiponte para pasar o la siguiente sub 
e lapa, deberá alcanzar el mínimo de la calificación, de !o contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos para lo sub etapa de entrevista personal; !o Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio {zoom, google meet video !lomada whofsapp, etc.), en esto etapo se 
pretende que los integran!es de lo Comisión de Evaluadora. conozcan al postulante y puedan evo,!vor 
diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran la odoptabiliclad, comunicación oral, 
cooperación, empotía, in!ciofivo, negociación, onól1sis, orden, redacción doro del participante, entre otros 

aspectos competencíales. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación laboro! vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapocídod, persona! licenciado de los Fuerzas Armodas o por deporlisto co!ificado de alto nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conlormldod con lo dispuesto en lo Ley 1'-f" 21_804, ley que r'nodificO la Ley _N° 27050, Ley GenE;_r_q_l, d_J3_ ld"Pérsotta 
con Discapacidad, o aquellos que cumplan con _los_ re_quisi,fos __ del_ cargo y hoycm obt_enido,::\Jil:-:-:Punfaje 
aprobatorio, ot)tendró una bonificación del 15% (quince por-ciento)_del puntaje·finaL 

El postulante deberá acreditar tal condición obligoi6riorriente·_é6n copi_osin:\PI~:-a_é_(_(:cjrriet 0(jéJ:iisCOPacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hOj(l de vida, que_s13>r~_ pre_senfodo según :la fcicho expuesta 
en el cronograma del proceso, · · 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en _el artícUlo ·4o de ló_RéSOIUción de la Presidencia Ejecutivo !'-l" 61~ 
20 l 0/SERVIR, aquellos postulantes que supe~en Jodas __ !as-_e_t_qpo_s _.¡je!_ concurso, recibirán una bonificación de! 
lO% (diez por ciento) en la último de las etCJPOS señolqdÓs3En1re_~ishJ Personal), siempre que hayan indicado en 
su Curriculo Vlfoe y adjuntado o!_ m_isrno,_ copia simple_ del :_?ocum~nto oficial emitido por la autoridad 
competente acreditando su condiciól_1 de Licenciado dé las FuerzoS:Arrriodos. 

Bonificación por ser deportista calificO do- dá:Qito nivel 

Se otorgará lo bonificación por _sei --d8Pórtisto co!ificado de al lo ilivel d8 acuercló 'a ib vigencia de la 
ocreclitoclón y o los porcentajes estoblecido en el reg_lafr¡ento de lo Ley N"'27674 sobre_ ~d puntoje ·de la 
evaluación currlcuiar, siempre y cuondo-hoyo aprobado-lo evaluación. o !os postulantes que hayan indicado 
o! momento de postulación, debiendo"_ ódemós ser ocredltodo con lo_ copkf simple cmífído por el lns!ilufo 
Peruano ele Deporte. 



Creado por Le¡· iV"24799 

TACNA-PERU 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

Lo comisión en pleno obso!veró Jos observaciones declarando lo viabilidad de !os mismos !o cual se indicoró en 
lo forma de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso ele que el/la postulanle se presente o las evaluaciones fuero dei horario establecido poro dicho 
efeclo, no podrá participar en las mismas y seró excluido del concurso. 
En coso que el/ la postulante sea suplantado/o por otro postulante o por un tercero, será autornáficamente 
descoHficodo/o. sin perjuicio de las acciones civiles o penaies que la entidad convoconte adopte. 
De detectarse que e!/!a postulante haya incurrido en plagio o incumplido !as instrucciones para el desarrollo 
de cuolqulero de los etapas del concurso público. será automótícomente descalificado/a; sin períuido de 
los acciones civi!es o penolcs que !o entidad convoconte pueda adoptar. 
Los/los pos!ulontes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad convocanfe, se someterón 
a los disposiciones establecidos en los presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/lo postulante presentoró ínforrnocíón inexacto con carácter de declaración jurado, será 
descalificado/o del concurso, 

Los resultados del proceso de contratación, serón publicados en lo página web de lo Municipalidad provincial 
Jorge Bosodre y serán dodos o conocer en los fechas indicados en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

MUN!C!PALIOAO PROVlNC!Al JORGE BASAORE 

-·-r-
-/, -··--

/./ 

---------
!ng. Econ. M!LBER OROGHE GUT!ERREZ 

GERENTE DE ADM!N!STRAC!ON Y FINANZAS 


